
 

 
 

 
                           ORDEN NÚMERO:    1484/2020 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

Exp.: 185/2020 (A/SER-027303/2020) ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 
 En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 
 
 
 De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 
 
 

DISPONGO 
 
           Aprobar el expediente de contratación administrativa del contrato servicios 
denominado “GESTIÓN DE UN SERVICIO DE APOYO A LA REINSERCIÓN SOCIAL DE 
PERSONAS CON ENFERMEDAD MENTAL GRAVE EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN”, 
a propuesta de la Dirección General de Atención a Personas con Discapacidad, con un 
presupuesto de licitación de 3.384.414,00 € (IVA 10% incluido) y acordar la apertura del 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, para la adjudicación del contrato, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 146.2, de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español  las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
 
 
 

Fecha 
 
 

05/11/2020 

EL CONSEJERO DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, IGUALDAD 
Y NATALIDAD 

(P.D. Orden 92/2020, de 4 de febrero, BOCM de 21/02/2020) 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 

 
 
 
 
 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

58
43

24
54

74
52

71
64

29
61

Ref: 58/173900.9/20


		2020-11-05T17:57:15+0100


		2020-11-13T10:01:12+0100
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




